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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad de Durango, Estado de Durango a los 01 días del mes de Noviembre del año 
2023. 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre del 
establecimiento KOMATSU, MAQUINARIAS MÉXICO, S.A. DE C.V., Ubicado en Calle Potasio 
número 801, Cd. Industrial. C.P. 34208, Municipio de Durango, Dgo., con motivo del procedimiento 
de inspección y vig ilancia instaurado, se dicta la siguiente Resolución que a la letra dice: 

RESULTANDO 

l.- Que mediante Oficio No. PFPA/16.2/2C.27.l/0036-23. 002126 de fecha 10 de Octubre del año 2023, 
se comisionó a personal de inspección adscrito a esta Oficina d Representación para que realizara 
una visita al establecimiento KOMATSU, MAQUINARIAS MÉXICO, S.A. DE C.V., Ubicado en Calle 
Potasio número 801, Cd. Industrial. C.P. 34208, Municipio de Durango, Dgo. 

2.- En ejecución a la Orden de Inspección descrita en el Resultando anterior, los CC. Rubén Silva 
Saldaña y Jaime Azael García Rocha , practicaron visita de inspección al establecimiento de 
referencia, levantándose al efecto el acta de inspección número PFPA/16.2/2C.27.l/0036-23, 
levantada el día 11 de Octubre del año 2023. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido del acta de inspección citada anteriormente, 
se desprende que la inspección al establecimiento KOMATSU, MAQUINARIAS MÉXICO, S.A. DE 
C.V., Ubicado en Calle Potasio número 801, Cd. Industrial. C.P. 34208, Municipio de Durango, Dgo., 
no es infractor de lo previsto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y las demás disposiciones legales que de ella emanen. 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por razón de territorio y de 
materia, para conocer este asunto y en consecuencia substanciar y resolver el procedimiento de 
inspección, esto de conformidad con lo establecido en los Artículos artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 
16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer 
párrafo, 17, 18, 26, 32-Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1, 2 
fracción IV, 3 inciso B fracción 1, 4, 40, 41, 43, fracciones V, X, XXXVI, y XLI X, 45 fracción VII, 66 último 
párrafo SEXTO, transitorios del DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la 
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ELIMINADO: 
TRECE PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
TREINTA Y NUEVE 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Resaltado
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Resaltado
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Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de Julio de 2022, así mismo se advierte que el presente asunto se encuentra pendiente de 
resolver a la entrada en vigor del Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta Oficina de 
Representación de Protección Ambiental al contar con las atribuciones para resolverlo; así como el 
Artículo PRIMERO párrafo segundo numeral 9 y Artículo SEGUNDO del Acuerdo por el que se 
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en 
la zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
Agosto de 2022. 

11.- Que del análisis realizado al acta de referencia , así como a la totalidad de constancias que obran 
en el expediente en que se actúa, esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango, ha tenido a bien determinar las siguientes 
conc lusiones. 

c o N c L u s 1 o N E S: 

Con fecha 11 de Octubre del 2023, personal de esta Oficina de Representación adscrito a la 
Subdelegación de Inspección Industrial practicó visita de inspección al establecimiento KOMATSU, 
MAQUINARIAS MÉXICO, S.A. DE C.V., Ubicado en Calle Potasio número 801, Cd. Industrial. C.P. 
34208, Municipio de Durango, Dgo., levantando para tal efecto el acta de inspección número 
PFPA/16.2/2C.27.l/0036-23, levantada el día 11 de Octubre del año 2023, dentro de la cual quedo 
asentada la siguiente información: 

Que de acuerdo al objeto de la v isita que consiste en verificar física y documentalmente que el 
establecimiento sujeto a inspección, haya dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales 
en materia de residuos peligrosos, en lo referente a Registro como empresa generadora de 
residuos peligrosos, auto categorización de residuos peligrosos, Cédula de Operación Anual 
Programa de Contingencias manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos, 
autorizaciones para el transporte y disposición final de residuos peligrosos, seguros y garantías 
financieras por el manejo de residuos peligrosos; y en caso con lo establecido en las Normas 
Ofic ial es Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características, el procedimiento 
de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos, NOM-054-SEMARNAT-1993, 
que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos ó más residuos 
considerados como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993, 
publi cada en el Diario Oficia l de la Federación e l 22 de Octubre de 1993; NOM-087-SEMARNAT-SSAl-
2002, Protección Ambiental-Salud Ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos
clasificación y especificaciones de manejo, publicada en el Diario oficial de la Federación. el 17 de 
febrero de 2003; y NOM-133SEMARNAT-2015, Protección ambiental-Bifenilos pol iclorados (BPC's) 
Especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2016. 

La visita se atiende con el C. Sergio Alberto Reyes Paredes, en su carácter de Gerente de Sucursal, 
que manifiesta que la act ividad principal del establecimiento es el comercio al por mayor de 
maquinaria y equipo para la construcción y la minería como lo son cargadores frontales, tractores 
sobre orugas, excavadoras hidráulicas, camiones articulados, retroexcavadoras, adiciona lmente, 
rea li za la actividad de reparación y mantenimiento de maquinaria y equ ipo industrial, en la que se 
generan residuos peligrosos. 

Durante el recorrido de inspección así como en la revisión documental no se observan 
irregularidades de carácter ambiental que esta Oficina de Representación pueda sancionar. 
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ELIMINADO: 
DIECISIETE 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTE
S A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Resaltado

avsaldana
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En virtud de lo anterior es procedente la conc lusión del presente proced imiento administrativo, 
toda vez durante la rea lizac ión de la visita de inspección no se detectó ninguna irregularidad en el 
establecimiento KOMATSU, MAQUINARIAS MÉXICO, S.A. DE C.V., Ubicado en Ca lle Potasio 
número 801, Cd. Industrial. C.P. 34208, Municipio de Durango, Dgo., y por lo que conc ierne al 
presente procedim iento, la misma no será sancionado admin istrativamente. 

Por lo que al no detectarse algún hecho u omisión que pueda ser sancionado por esta Procuraduría, 

y tomando en cons ideración que el acta de inspección es un documento púb lico en el cual por su 

simple hecho de rea liza rse en ejercic io de las funciones por servidor públ ico con estricto apego a 
sus funciones, se presume de válido y en consecuenc ia esta Oficina de Representación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en e l Estado de Durango, al no encontrarse ante 

un caso de violación a la leg islación ambiental , específicamente a la Ley General del Equilibrio 

Eco lóg ico y la Protección al Ambiente y las demás disposiciones legales que de e ll a emanen, ordena 

el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrativos que 

orig ina ron el acta de inspección número PFPA/16.2/2C.27.l/0036-23 de fecha 11 de Octubre del 2023, 
por las razones antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente de 
la causa administrativa en que se actúa. 

111.- En v ista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al 
rubro c itado y del análisis conten ido en el Considerando 11 de la presente Resolución, con 
fundamento en lo establecido por el Artícu lo 57 fracción 1 y 59 de la Ley Federa l del Proced imiento 
Administrativo, es procedente ordenar: 

A) Cierre de procedimiento 

Por lo antes expuest o y fundado esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en e l Estado de Durango, procede a reso lver en definitiva y: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Que del acta de inspección número PFPA/16.2/2C.27.l/0036-23 de fecha 11 de Octubre 
del 2023,. no se desprende vio lac ión a disposición lega l alguna, por lo que se ordena cerrar las 
actuaciones que generaron la visita antes citada. 

SEGUNDO.- En cumpl imiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obli gados, publicada el 26 de enero de 2017, se hace de su conocimiento 
que los datos personales recabados por este Órga no Desconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en e l Sistema de datos persona les de la Procurad u ría Federal de Protección 
al Ambiente, de acuerdo a lo establecido en los Artícu los 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 116 de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Información 
Pública, publicadas en el diario oficial de la federac ión el 09 de mayo de 2016 y el 04 de mayo de 
2015, respectivamente con la finalid ad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el 
uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e 
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ELIMINADO: 
TRECE PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado 
en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad 

Federal, Estatal o Municipal , con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su 

respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. Esta Oficina de Representación de esta 
Procuraduría en el Estado de Durango es responsable del Sistema de datos personales, y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es 

la ubicada en Avenida Segunda de Selenio No. 108 Ciudad Industrial , Durango, Dgo. C.P. 34208. 

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, notifíquese por lista o rotulón en los Estrados de esta Oficina de Representación con 
domicilio en Segunda de Selenio Número 108 Ciudad Industrial Durango. 

Así lo proveyó y firma el C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de Inspección de Recursos 
Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, con 
fundamento en lo dispuesto 9..G os artículos 17, , 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3 inciso B, fracción 40, 41 , 43 fracción XXXVI, 45 fracción VII y 
último párrafo, y 66 del Reglament Interior a Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario · 1al d e la F ción el 27 de Julio de 2022 y mediante Oficio 
No. PFPA/l/009/2022, de fecha 

C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ 

JLRM/N08~ 
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